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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 376/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016 de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila
por la que se dispone la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del con-
venio colectivo de la empresa “CRUZ ROJA ESPAÑOLA – Ávila”.

Con fecha 26 de enero de 2016 Dª Vanesa Fuentes Poncela, persona designada al
efecto por la Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo de la empresa “CRUZ ROJA
ESPAÑOLA – Ávila”, solicitó la inscripción de dicho convenio en el Registro de Convenios
y Acuerdos Colectivos de Trabajo, dando así cumplimiento a lo prescrito en el art. 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, nº 183).

Examinados el texto del convenio y la documentación aportada, y en base a lo dis-
puesto en los arts. 8.2 del R.D. 713/2010 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con fecha 29 de enero de 2016 se requirió a la solicitante al objeto de que se sub-
sanasen las irregularidades/deficiencias detectadas.

En cumplimiento de ese requerimiento - a cuyo contenido se accedió el día 29 de enero
de 2016 -con fecha 5 de febrero de 2016 se presentó el nuevo texto del convenio colectivo,
cuyo contenido se ajusta al requerimiento practicado. Por lo expuesto, y de conformidad con
lo establecido en el art. 8 del R.D. 713/2010, esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

- Primero.- Ordenar la inscripción del I Convenio Colectivo de la empresa “CRUZ
ROJA ESPAÑOLA-Ávila.” en el Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Co-
misión Negociadora.

- Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Ávila, 2 de febrero de 2016.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, Francisco Javier Muñoz Retuerce
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CONVENIO COLECTIVO

CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN ÁVILA

2016-2019

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Determinación de las partes

Artículo 2. Ámbito funcional.

Artículo 3. Ámbito personal.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Artículo 5. Ámbito temporal.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CLÁUSULA DE NO DISCRIMI-
NACIÓN

Artículo 7. Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo

Artículo 8. Voluntariado y Código de conducta.

Artículo 9. Cláusula general de no discriminación

CAPÍTULO III. SISTEMA DE PROVISIÓN DE VACANTES Y PROMOCIÓN

Artículo 10. Ingresos del personal externo

CAPÍTULO IV. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 11. Grupos y niveles profesionales

CAPÍTULO V. JORNADA Y HORARIOS

Artículo 12. Jornada y horarios.

Artículo 13. Horas extraordinarias.

CAPÍTULO VI. VACACIONES Y PERMISOS RETRIBUIDOS

Artículo 14. Vacaciones.

Artículo 15. Permisos retribuidos.

CAPÍTULO VII. EXCEDENCIAS Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 16. Excedencias.

Artículo 17. Suspensión del contrato de trabajo por maternidad o riesgo durante el
embarazo

CAPÍTULO VIII. PERMISOS Y OTRAS MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL

Artículo 18. Permisos no retribuidos.

Artículo 19. Adicciones y Drogodependencias.

Artículo 20. Gestión y protección medio ambiental
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Artículo 21. Prestación por incapacidad temporal.

Artículo 22. Prestación social por muerte o incapacidad.

Artículo 23. Seguros de responsabilidad civil y penal de todo el personal

Artículo 24. Préstamos

Artículo 25. Fondo de Acción Social.

CAPÍTULO IX. ESTRUCTURA RETRIBUTIVA

Artículo 26. Estructura retributiva y tablas salariales.

Artículo 27. Cláusula de Revisión Salarial

Artículo 28. Gastos de viaje y dietas

CAPÍTULO X. FORMACIÓN

Artículo 29. Principios generales.

CAPÍTULO XI. Régimen disciplinario

Artículo 30. Principios informadores.

Artículo 31. Graduación de faltas.

Artículo 32. Sanciones.

Artículo 33. Prescripción.

CAPÍTULO XII. SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 34. Prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO XIII. USO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE GESTIÓN Y COMU-
NICACIÓN

Artículo 35. Principios generales sobre uso de herramientas informáticas 

Artículo 36. Utilización del correo electrónico, internet e intranet por las y los traba-
jadores

CAPÍTULO XIV. MEDIDAS DE IGUALDAD

Artículo 37. Igualdad de oportunidades y no discriminación

ANEXO I  Tablas Salariales 
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CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Determinación de las partes

De una parte la representación legal de la entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA en Ávila
(en adelante CRE) y de otra la representación legal de los trabajadores y trabajadoras en
esa provincia han negociado y acordado el presente convenio colectivo.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente convenio colectivo regula las relaciones laborales entre Cruz Roja Espa-
ñola en Ávila y el personal laboral que presta servicio para la Institución.

Artículo 3. Ámbito personal.

Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo tendrán fuerza normativa
y obligarán a Cruz Roja Española en Ávila y a su personal laboral.

Quedan expresamente excluidos de su ámbito de aplicación:

a) El personal directivo de la Institución.

b) El personal voluntario de la Institución.

c) El profesorado específico de las acciones formativas, que tendrá una vinculación
mercantil con la Institución.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El presente convenio afecta al personal laboral de CRE Ávila en cualquiera de las de-
pendencias o centros de trabajo en esa provincia. 

Artículo 5.  Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el 1 de Enero de 2016 y tendrá una
duración 4 años.

Llegado su vencimiento, el convenio se prorrogará de año en año si no media denun-
cia expresa de las partes.

El Convenio podrá ser denunciado por escrito por cualquiera de las partes con un mes
antes de la terminación de su vigencia, comunicándolo a la otra por cualquier medio que
garantice su recepción. 

En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación de denun-
cia, se procederá a constituir la comisión negociadora, debiendo la parte receptora res-
ponder a la propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan de
negociación.

Artículo 6.  Comisión Paritaria.

Se creará una Comisión Mixta Paritaria que tendrá la composición y funciones que se
detallan a continuación.

La comisión estará integrada por dos representantes de la Institución, elegidos por
esta y por dos representantes de la parte sindical, elegidos por los representantes legales
de los trabajadores y trabajadoras de entre los firmantes del convenio. Las partes podrán
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utilizar los servicios de personas asesoras en cuantas materias o reuniones consideren
oportunas.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

1.- Interpretar, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la autoridad judicial o admi-
nistrativa, el presente convenio.

2.- Velar por el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio.

3.- Intervenir como instancia de conciliación previa en cuantas reclamaciones o litigios
se planteen en relación con la interpretación o aplicación del presente convenio

4.- Intervenir como instancia de mediación en aquellos asuntos que se le sometan.

5.- Elegir la mediación o el arbitraje a someterse cuando la comisión  paritaria no lle-
gue a ningún acuerdo sobre las cuestiones que se le hayan planteado.

6.- Las restantes funciones que le atribuye el Estatuto de los Trabajadores.

Los acuerdos se tomaran por mayoría absoluta de sus miembros y  quedarán refleja-
dos en una acta sucinta que suscribirán todos los asistentes a la reunión. Para la validez
de los acuerdos se requerirá la presencia total de miembros de la Comisión o de los que
sustituyen a los y las titulares.

Todas las resoluciones que la Comisión deba emitir sobre consultas presentadas a la
misma, deberán producirse en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción
formal de las mismas, acompañadas de la documentación correspondiente.

En el supuesto de que no se lograra acuerdo en los asuntos sometidos a considera-
ción de la Comisión Paritaria, las partes podrán plantear sus divergencias, a un arbitraje
ante un árbitro elegido de común acuerdo o ante la autoridad laboral competente o la ju-
risdicción social

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CLÁUSULA DE NO 
DISCRIMINACIÓN

Artículo 7. Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo

1.-La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección, sin perjuicio de
los derechos y facultades de audiencia, consulta, información y negociación reconocidas
a los representantes de los trabajadores y trabajadoras. Corresponde su aplicación prác-
tica a los órganos directivos de Cruz Roja Española en Ávila.

2.-El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar un nivel adecuado de produc-
tividad y eficacia de los servicios, basado en la óptima utilización de los recursos humanos
y materiales adscritos a los mismos, y de acuerdo con los valores, principios y normas de
la Institución y el Plan Estratégico de Cruz Roja Española.

La organización de trabajos y actividades pretende avanzar en la implantación de cri-
terios de calidad y buena práctica.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Los derechos de los trabajadores y trabajadoras recogidos en la legislación vigente.

b) La conciliación de la vida laboral y personal.

c) La planificación y ordenación de los recursos humanos.

d) La adecuación y suficiencia de las plantillas a las necesidades del servicio.
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e) La adecuada y eficaz adscripción profesional de las y los trabajadores.

f) La profesionalización y promoción de las y los trabajadores y trabajadoras.

g) La identificación y valoración de los puestos de trabajo.

h) La racionalización, simplificación y mejora de los procesos y métodos de trabajo.

i) El fomento de la participación de las y los trabajadores.

j) La igualdad entre hombres y mujeres.

k) El respeto de los principios fundamentales de Cruz Roja Española.

Artículo 8. Voluntariado y Código de conducta.

Siendo Cruz Roja una Institución que tiene como uno de sus Principios Fundamenta-
les el carácter voluntario, todas las personas con relación laboral se ocuparán de promo-
ver, facilitar y motivar la colaboración altruista y voluntaria para que las personas
interesadas puedan participar como voluntarias en la Organización y en las actividades de
la Institución.

Todo el personal laboral deberá conocer el Código de Conducta de Cruz Roja Espa-
ñola, o documento que le sustituya en el futuro, debiendo respetarlo y cumplirlo., siendo su
incumplimiento causa de sanción laboral.

Artículo 9. Cláusula general de no discriminación

Se prohíbe toda discriminación en razón de sexo, opción sexual, religión, etnia, op-
ción política o sindical, o edad en materia salarial y queda prohibida la distinta retribución
del personal que ocupa puestos de trabajo iguales en la Organización en razón de alguna
de dichas cuestiones. Tanto las mujeres como los hombres gozarán de igualdad de opor-
tunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su trabajo.

Mujeres y hombres recibirán igual salario a igual trabajo; asimismo, se les garantizará
la igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en cualesquiera otros sentidos del
mismo. 

Se adoptarán las medidas oportunas a fin de que los puestos de trabajo, las prácticas
laborales, la organización del trabajo y las condiciones laborales se orienten de tal manera
que sean adecuadas tanto para las mujeres como para los hombres.

Asimismo las partes firmantes, se comprometen a trabajar desde la Comisión Parita-
ria la aplicación de Buenas Prácticas sobre la Igualdad de Oportunidades entre Hombres
y Mujeres de acuerdo con los contenidos referidos en el marco de: La Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La Declaración conjunta adoptada en la Cumbre sobre el Diálogo Social celebrada en
Florencia, el 21 de octubre de 1995, en la que se adoptaron los acuerdos contenidos en el
documento titulado: «Declaración conjunta relativa a la prevención de la discriminación ra-
cial y la xenofobia y fomento de la igualdad de trato en el lugar de trabajo»

Las observaciones, proposiciones y criterios generales de aplicación que reflejan la
directiva 2002/73/CE aprobada por el Parlamento y la Comisión Europea, por la que se
modifica la Directiva 76/207/CEE.
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CAPÍTULO III. SISTEMA DE PROVISIÓN DE VACANTES Y PROMOCIÓN

Artículo 10. Ingresos del personal externo

1. La Dirección de Cruz Roja determinará los puestos de trabajo que proceda crear, o
las vacantes que habiéndose producido hayan de ser ocupadas, determinando las carac-
terísticas exigidas para su desempeño, y la forma y proceso a seguir para su cobertura
según el protocolo del Proceso Unificado establecido por Cruz Roja Española para la Ges-
tión del Personal.

De estos extremos se informará a los y las representantes de los trabajadores y tra-
bajadoras, a los efectos de que sea conocida la existencia de las vacantes y su convoca-
toria, y en consecuencia para que el personal de la plantilla pueda optar a ocupar dichos
puestos.

2.- El personal laboral de la Cruz Roja que tenga al menos un año de permanencia en
la Institución, podrá participar con preferencia en los procesos selectivos que la Institución
convoque para la cobertura de puestos vacantes o de nueva creación, siempre que tenga
la formación y la experiencia requerida. 

CAPÍTULO IV. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 11. Grupos y niveles profesionales

El personal de la Oficina Provincial de Cruz Roja Española en Ávila se clasifica en
GRUPOS PROFESIONALES, atendiendo a las aptitudes y conocimientos exigidos para el
desempeño de los distintos puestos de trabajo, definidos por la Institución en base a su ca-
pacidad rectora.

La pertenencia a un grupo profesional determinado capacitará para el desempeño de
todas las tareas y cometidos propios del mismo, sin más limitaciones que las derivadas de
las exigencias de las titulaciones específicas.

La determinación de la pertenencia a un grupo profesional será el resultado de la pon-
deración, entre otros, de los siguientes factores: formación, conocimientos y experiencia,
iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad. 

Dentro de cada Grupo Profesional se definen diferentes niveles, que recogen, de ma-
nera exhaustiva las actividades propias de los mismos, de acuerdo con la organización de
trabajo que se establezca.

A estos efectos se determinan en este Convenio los siguientes Grupos Profesionales
y Niveles:

Grupo 1.—Titulados/as Superiores.

Grupo 2.—Titulados/as Medios/as.

Grupo 3.—Técnicos/as Especialistas.

Grupo 4.—Técnicos/as Auxiliares.

Grupo 5.—Servicios Generales.

Grupo 1.—Titulados/as Superiores

Son los que por sus conocimientos y experiencia profesional tienen atribuidas funcio-
nes técnicas complejas y heterogéneas, con facultades, en su caso, coordinadoras o ase-
soras. Estas funciones están referidas a objetivos globales definidos y exigen un alto grado
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de contenido intelectual e interrelación humana, suponiendo la integración, coordinación y
supervisión de las funciones.

También se incluyen en este grupo profesional funciones que suponen la realización
de tareas técnicas de la máxima complejidad, e incluso la participación en la definición de
los objetivos a alcanzar en su campo.

Formación: quedan expresamente incorporados a este grupo las y los Titulados uni-
versitarios o Grado con Máster/Doctorado, que sean contratados para realizar específica-
mente los servicios que son habilitados por su título.

Se determinan dos niveles profesionales en función del grado de formación, conoci-
mientos, experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas y
funciones asignadas.

Grupo 2.—Titulados/as Medios/as

Son los que por sus conocimientos y experiencia profesional tienen atribuidas funcio-
nes técnicas complejas y heterogéneas. Estas funciones están referidas a objetivos glo-
bales definidos y exigen un alto grado de contenido intelectual e interrelación humana.

También se incluyen en este grupo profesional funciones que suponen la realización
de tareas técnicas de alta complejidad, e incluso la participación en la definición de los ob-
jetivos a alcanzar en su campo, con alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad
acorde a la especialidad técnica.

Formación: quedan expresamente incorporados a este grupo las y los Diplomados
Universitarios o Grado que sean contratados para realizar específicamente los servicios
que son habilitados por su título, así como el personal que por su experiencia acreditada y
conocimientos adquiridos se pueda considerar como asimilado, siempre que la obtención
del título oficial no sea requisito esencial para el desempeño de la profesión.

Se determinan dos niveles profesionales en función del grado de formación, conoci-
mientos, experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas y
funciones asignadas.

Grupo 3.—Técnicos/as Especialistas

Pertenecen a estos niveles los trabajadores y trabajadoras que, estando en posesión
de los conocimientos teóricos y prácticas acordes a la formación profesional exigida y bajo
la dependencia directa de un o una superior de su área de actividad, de quien reciben ins-
trucciones genéricas, puedan dirigir y coordinar, con plena responsabilidad, la actividad de
unas tareas de tipo medio o un conjunto de servicios de un centro que no precise, por su
reducida dimensión, otras subdivisiones orgánicas, o bien realizan con un alto nivel de per-
fección e iniciativa, tareas relacionadas con su especialidad o ejecutan actividades enca-
minadas a conseguir el máximo desarrollo individual y social de las personas.

Se determinan tres niveles profesionales en función del grado de formación, conoci-
mientos, experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas y
funciones asignadas.

Grupo 4.—Técnicos/as Auxiliares

Pertenecen a estos niveles el personal laboral que, en posesión de los conocimientos
teóricos y prácticos acordes a la formación personal exigida, bajo la dependencia y super-
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visión directa de otro trabajador o trabajadora de nivel superior, de quien reciben instruc-
ciones estables que, no obstante, requieren cierta elección e interpretación, realizan, con
responsabilidad y perfección tareas propias de su grupo y área de actividad.

Grupo 5.—Servicios Generales 

Pertenecen a estos niveles el personal cuya actividad conlleva tareas que consisten
en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo específico. 

CAPÍTULO V. JORNADA Y HORARIOS

Artículo 12.  Jornada y horarios.

La jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 1.700 horas en cómputo anual. 

La jornada semanal se distribuirá de lunes a viernes, entre las 8h y las 15h y dos tar-
des a la semana de 16h a 18h de lunes a jueves.

Para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, el personal labo-
ral podrá hacer uso de flexibilidad en la entrada y la salida, sujeta al sistema de gestión de
presencia que la Dirección establezca, de la siguiente forma:

- En horario de mañana, la entrada podrá efectuarse de 8h a 9h y salida entre las
14h y las 15h

- En horario de tarde, la entrada podrá efectuarse de 16h a 16.30h y la salida entre
las 18h y las 19h.

- El horario de presencia mínima será, en jornada de mañana de 9h a 14h y en jor-
nada de tarde de 16.30h a 18h.

- Al finalizar el mes se debe haber realizado la totalidad de la jornada.

- El número de horas mínimo de jornada diaria es 5h y media. El máximo 10h,
salvo necesidades del servicio o disposición contraria de la Secretaría Provincial
de CRE Ávila.

Podrán establecerse jornadas especiales para aquellos servicios o centros de nueva
creación que así lo requieran en el futuro.

La jornada ordinaria se establece de lunes a viernes, pudiéndose ampliar, excepcio-
nalmente, a sábado y domingo en función de las necesidades del servicio o de las activi-
dades propias de la organización. 

Los trabajadores y trabajadoras incluidos dentro del ámbito personal de este Conve-
nio, siempre que la duración de la jornada diaria continuada sea de, al menos, seis horas
tendrán derecho a una pausa de veinte minutos durante la jornada de trabajo, que com-
putará como tiempo de trabajo efectivo. 

Se establecerá horario especial de 8.00h a 15.00h en los siguientes periodos:

- Jornada de Verano, periodo comprendido entre el 15 de Junio y 15 de Septiem-
bre

- Semana Santa

- Fiestas navideñas y año nuevo (desde el 24 de diciembre hasta el 6 de enero)

- Semana de Fiestas Patronales.
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El tiempo de trabajo efectivo que exceda de la jornada máxima, previa autorización de
la Secretaría Provincial, se compensará a razón de una hora por hora realizada en día la-
borable y una hora y media por hora realizada en día no laborable.

Podrá organizarse el disfrute de las horas realizadas en día no laborable en jornadas
completas.

Artículo 13. Horas extraordinarias.

Es interés de las partes firmantes el favorecer la no realización de horas extraordina-
rias. En caso de ser necesarias deberán ser comunicadas al trabajador o trabajadora con
al menos 48h de antelación y se compensarán en igual cuantía a las realizadas en el plazo
máximo de tres meses.

CAPÍTULO VI. VACACIONES Y PERMISOS RETRIBUIDOS

Artículo 14. Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 22 días laborables por cada año com-
pleto de servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos.

Serán autorizadas por la Secretaría Provincial, reservándose la organización el dere-
cho de organizar el disfrute de 10 días laborables consecutivos en el periodo comprendido
entre el 15 de Junio y el 15 de Septiembre.

En caso de desacuerdo y en el supuesto de que fueran varios los trabajadores y las
trabajadoras que quisieran disfrutar del mismo período vacacional se establecerían turnos
rotatorios anualmente dando preferencia a los más antiguos en la empresa que en los años
anteriores no hubieran hecho uso de tal facultad. 

Artículo 15. Permisos retribuidos.

1.- El trabajador o trabajadora, previo aviso y justificación adecuada, tendrá derecho
a disfrutar de los permisos retribuidos por los tiempos y causas siguientes:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio o inscripción en el Registro de Parejas
de hecho.

b) 2 días naturales por nacimiento o adopción de hijo o hija, por el fallecimiento, ac-
cidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hos-
pitalización que precise reposo domiciliario, de familiares hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad. 

Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento fuera de
la provincia de Ávila el plazo será de cuatro días.

c) 1 día laboral por mudanza del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de ca-
rácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando
conste en una forma legal o convencional un periodo determinado se estará a lo
que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborales



Nº 30  |  15 de febrero de 2016

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado uno del artículo 46 del Estatuto
de los trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador o trabajadora por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los térmi-
nos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto que deban realizarse. 

g) 12 horas al año para acudir a consulta médica del especialista, siempre y cuando
sea por prescripción facultativa, del propio trabajador o trabajadora, cónyuge,
hijos, hijas o ascendientes hasta el primer grado.

h) El trabajador o trabajadora tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios
para concurrir a exámenes, cuando curse con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico o profesional reconocido oficialmente.

i) Dos días de asuntos propios a lo largo del año natural.

j) Los días 24 y 31 de diciembre tendrán carácter de no laborables.

2.- En los supuestos de nacimiento de hijo o hija, adopción o acogimiento de acuerdo
con el artículo 45.1.d) del E.T, para la lactancia del menor hasta que éste cumpla nueve
meses, las y los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente
en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los
términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la  Institu-
ción respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres,
pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

3.- En los casos de nacimientos de hijas o hijos prematuros o que, por cualquier causa,
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán
derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir
su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional del sa-
lario.

Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 5 de este artí-
culo.

4.- Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún o alguna menor
de doce años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desem-
peñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo dia-
ria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de
la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
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La/el progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del sa-
lario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla, para el cuidado, durante la hospita-
lización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo,
continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano
administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta
que el menor cumpla los 18 años.

Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un de-
recho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la
Institución podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento.

5.- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lac-
tancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 3 y 4 de este artículo, co-
rresponderán al trabajador o trabajadora, dentro de su jornada ordinaria, que, salvo fuerza
mayor, deberá preavisar a la Dirección de la Institución con una antelación de quince días,
precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de lactancia o la reducción de jor-
nada.

Las discrepancias surgidas entre Institución y trabajador o trabajadora sobre la con-
creción horaria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados 3
y 4 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento es-
tablecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdic-
ción social.

6.- Las trabajadoras y trabajadores que tengan la consideración de víctimas de vio-
lencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo
con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a tra-
vés de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la Institución.

CAPÍTULO VII. EXCEDENCIAS Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 16. Excedencias.

La excedencia podrá ser forzosa, voluntaria, por cuidado de hijos, hijas o familiares o
especial.

1. Excedencia forzosa, que dará derecho a la reserva del puesto y al cómputo de la an-
tigüedad durante el periodo de la misma, se concederá por la designación o elección para
un cargo público o sindical que imposibilite la asistencia al puesto de trabajo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público o sindical.

2. Excedencia voluntaria. El trabajador o trabajadora con al menos un año de anti-
güedad en la Entidad tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en ex-
cedencia voluntaria por un plazo no inferior a 4 meses y no mayor a cinco años. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cua-
tro años desde el final de la anterior excedencia.
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La excedencia voluntaria deberá ser solicitada por escrito, con una antelación mínima
de un mes, a la fecha en la que se pretenda su disfrute. En la petición se fijará la duración
expresa de la misma. El plazo para la concesión o denegación de la excedencia no será
superior a 30 días.

3. Otras excedencias. Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un periodo
de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo
o hija, tanto lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento,
tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento de éste o a par-
tir de la resolución judicial o administrativa. El derecho es aplicable de igual forma para el
cuidado de familiares de hasta segundo grado.

El periodo en que el trabajador o trabajadora permanezca en situación de excedencia
por cuidado de hijo, hija o familiar de hasta segundo grado, será computado a efectos de
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesio-
nal, a cuya participación deberá ser convocado por la Entidad, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante los primeros 24 meses en el supuesto de cuidado de hijo y
de 12 meses en el cuidado de familiar, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a la re-
serva de su puesto de trabajo, transcurrido ese tiempo la reserva quedará referida a un
puesto de trabajo del mismo grupo profesional.

Artículo 17. Suspensión del contrato de trabajo por maternidad o riesgo durante
el embarazo

1.- En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada
hijo a partir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de falleci-
miento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro pro-
genitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de
suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte
que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de falleci-
miento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finaliza-
das las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su
puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posterio-
res al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores
trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que
el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de des-
canso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro pro-
genitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente
cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta
se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional
con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro
progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera
correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido
en el artículo siguiente.
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En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el ne-
onato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión
podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de
la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores
al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neo-
nato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un
período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el
nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los
términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d del
ET, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en
el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir
del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a par-
tir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siem-
pre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos
no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspen-
sión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos se-
manas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siem-
pre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen
de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la Institución y el personal la-
boral afectado, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, pre-
visto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes
de la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores y trabajadoras se beneficiarán de cualquier mejora en las condicio-
nes de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato
en los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el siguiente
apartado y en el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.

2. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia na-
tural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se ini-
cie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses,
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabaja-
dora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.
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CAPÍTULO VIII. PERMISOS Y OTRAS MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL

Artículo 18. Permisos no retribuidos.

Los trabajadores y trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la Entidad,
tendrán derecho a solicitar permiso sin sueldo por un periodo no superior a un año. 

Durante este periodo se suspenderá la cotización a la seguridad social y se tramitará
como una excedencia especial con reserva de puesto de trabajo.

Artículo 19. Adicciones y Drogodependencias.

El consumo de drogas legales e ilegales implica problemas de salud con repercusio-
nes individuales y colectivas. El inicio o incremento del consumo de drogas en el medio la-
boral viene en muchos casos determinado por condiciones de paro, precariedad o malas
condiciones de trabajo. De ahí que se estime conveniente incluir en este convenio, con la
excepción de lo concerniente al consumo de tabaco para lo que se estará a lo dispuesto
en la normativa legal específica, el siguiente plan integral de propuestas, en su vertiente
preventiva, asistencial, reinsertiva, participativa, no sancionadora, voluntaria y planificada: 

Preventiva.- Se priorizarán medidas educativas, informativas y formativas que moti-
ven la reducción y el uso inadecuado de drogas y promocionen hábitos saludables. Así
mismo se potenciará la modificación de factores de riesgo y la mejora de las condiciones
de trabajo.

Asistencial.- Se facilitará el acceso a los programas de tratamiento de la entidad  a
aquel personal que lo solicite 

Reinsertiva.- El objetivo fundamental de toda acción es devolver la salud al sujeto y fa-
cilitar la reincorporación del personal a su puesto de trabajo.

Participativa.- Toda iniciativa institucional relacionada con las drogodependencias será
consultada, con carácter previo, a la representación del personal o en su defecto al propio
personal.

No sancionadora.- El personal que se acoja a un programa de tratamiento no podrá ser
objeto de sanción o despido y se le asegurará su reincorporación inmediata a su puesto de
trabajo.

El comité de seguridad y salud concretará las medidas aquí expuestas en un programa
de actuación que será de aplicación con efecto a la entrada en vigor del presente conve-
nio.

Artículo 20. Gestión y protección medio ambiental

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo consideran necesario que se actúe
de forma responsable y respetuosa con el Medio Ambiente, prestando atención a su de-
fensa y protección.

La defensa de la salud en los lugares de trabajo no puede ser eficaz, si al mismo
tiempo no se asume la responsabilidad propia en relación con la gestión de la repercusión
medio ambiental de las actividades laborales y no abarca la defensa del medio ambiente.
Por consiguiente hay que evaluar y prevenir las condiciones en las que se desarrolla el tra-
bajo y también las repercusiones del mismo sobre este.
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Esta responsabilidad exige que se pongan en práctica políticas, objetivos y programas
en materia de medio ambiente y sistemas eficaces de gestión medio ambiental, por lo que
deberá adoptarse una política en este sentido que contemple el cumplimiento de todos los
requisitos normativos correspondientes, así como las responsabilidades derivadas de la
acción empresarial en materia de medio ambiente.

Artículo 21. Prestación por incapacidad temporal. 

Los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal, derivada
de accidente laboral o enfermedad, percibirán con cargo a la Institución desde el primer día
la diferencia existente entre el salario que en este Convenio se pacta y la correspondiente
prestación de la Seguridad Social. Se excepciona de lo establecido anteriormente, la In-
capacidad Temporal derivada de Accidente no laboral.

Artículo 22. Prestación social por muerte o incapacidad.

La Entidad cubrirá el compromiso de prestación social por muerte e incapacidad me-
diante el correspondiente seguro colectivo, no estando obligada a otras prestaciones que
aquellas que han sido exteriorizadas de acuerdo con lo previsto en el presente Convenio.

La cobertura será de 20.000 € para situaciones de incapacidad permanente parcial o
total y 30.000 € por invalidez permanente absoluta, gran invalidez o fallecimiento.

Artículo 23. Seguros de responsabilidad civil y penal de todo el personal

Todo el personal laboral de alta en la Entidad estará cubierto con una póliza de segu-
ros con la garantía y cobertura de responsabilidad civil y penal en que puedan incurrir los
asegurados o aseguradas con motivo de actuaciones profesionales, incluyendo fianza y
defensa criminal. Se excluirán los riesgos asegurados por el ramo de automóviles y daños
inmateriales que no sean consecuencia directa de los daños materiales y/o corporales ga-
rantizados por la póliza.

Artículo 24. Préstamos

El personal con más de 2 años de antigüedad podrá solicitar, acreditando debidamente
la causa que motiva su necesidad económica, préstamo cuya cuantía no exceda de la
cuantía de 2 mensualidades.

En caso de concesión el reintegro se realizará mediante los oportunos descuentos en
un máximo de las doce mensualidades siguientes a su concesión. Hasta que no esté amor-
tizado al 100% el préstamo no podrá solicitar el trabajador o trabajadora uno nuevo. El in-
terés legal del préstamo estará sometido a retención como renta en especie y a cotización
a la Seguridad Social.

La extinción de contrato de trabajo o cualquier otra causa que origine la baja en la en-
tidad determinará la devolución del anticipo o préstamo.

Artículo 25. Fondo de Acción Social.

El Fondo de Acción Social tiene por objeto la cobertura de necesidades extraordina-
rias de carácter social que se determinen en el Reglamento del Fondo de Acción Social. Du-
rante la vigencia del convenio se dotará un fondo anual.  
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La gestión del Fondo de Acción Social corresponderá a la Junta de Personal, que es-
tará constituida y se regirá de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Fondo de
Acción Social.

Tendrán derecho al beneficio de las prestaciones del Fondo de Acción Social todos
los trabajadores y trabajadoras incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Con-
venio Colectivo con, al menos, un año de permanencia en la Institución.

Las prestaciones no serán otorgadas cuando el trabajador o trabajadora pueda obte-
nerlas de otras entidades, instituciones, empresas, y organismos oficiales, públicos o pri-
vados, requiriéndose la presentación por parte del trabajador o trabajadora de un
documento acreditativo de la denegación de la prestación de la Institución, Entidad, insti-
tución, empresa, etc. o cualquier otro documento que determine la Junta de Personal.

Las prestaciones se concederán para beneficio del trabajador o trabajadora. 

En lo referente a ayudas a familiares dependientes, cuando los trabajadores tengan la
condición entre sí de cónyuges o tengan acreditada la condición de pareja de hecho, sólo
uno de ellos podrá solicitar la prestación.

Las necesidades a cubrir y documentación a presentar se determinarán en el Regla-
mento del Fondo de Acción Social.

CAPÍTULO IX. ESTRUCTURA RETRIBUTIVA

Artículo 26. Estructura retributiva y tablas salariales.

La estructura retributiva está constituida por:

Retribuciones básicas:

a) Salario base.

b) Pagas extraordinarias.

Retribuciones complementarias:

c) Complemento de responsabilidad.

d) Complemento ad personam.

a) Salario base. Es la parte de la retribución de los trabajadores y trabadoras por uni-
dad de tiempo, en función de su grupo y nivel profesional, con independencia de
los complementos que en su caso correspondan por el desempeño de un puesto
de trabajo específico.

b) Pagas extraordinarias. Se percibirán dos pagas extraordinarias al año, en cóm-
puto semestral, que se abonarán en los meses de junio y diciembre.

Las pagas extraordinarias se devengarán en cada uno de los dos semestres na-
turales, en proporcional al tiempo de trabajo prestado, e incluirán exclusivamente
el salario base y complementos funcionales.

c) Complemento de responsabilidad. Este complemento de carácter no consolida-
ble, se percibirá a criterio de la dirección de la Entidad, por quien asuma funcio-
nes que requieran un alto grado de responsabilidad en la toma de decisiones, así
como alta capacidad organizativa y de gestión, y/o gestión de personal a su cargo.
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d) Complemento ad personam. A la entrada en vigor del presente convenio aque-
llos complementos no incluidos en la Tabla Salarial se transforman consolidando
el importe que por ellos se viniera percibiendo a 31 de diciembre de 2015 en un
complemento “ad personam”.

Este complemento no será absorbible ni compensable y será revisable en los tér-
minos establecidos en el artículo de retribuciones y cláusula de revisión salarial.

Artículo 27. Cláusula de Revisión Salarial

En los años 2017, 2018 y 2019 los salarios, en todos sus conceptos, se incrementa-
rán en un 1%.

Artículo 28. Gastos de viaje y dietas

Cuando con motivo de un desplazamiento a otra localidad exista la necesidad de alo-
jamiento y manutención,  se justificará con la factura, siendo la máxima categoría que se
abonará la correspondiente a un hotel de  tres estrellas, previa autorización de la Secreta-
ría Provincial. 

Si por razón de estos desplazamientos el trabajador o trabajadora tuviera que utilizar
su vehículo, la Institución le compensará con un suplido equivalente a 0,19 céntimos de
euro por kilómetro recorrido.

El importe de las compensaciones establecidas anteriormente podrá ser revisado por
la Secretaría Provincial para adecuarlo a las modificaciones que el Ministerio de Hacienda
dicte al respecto.

CAPÍTULO X. FORMACIÓN

Artículo 29. Principios generales.

De conformidad con lo establecido en el 23 del Estatuto de los Trabajadores, y para
facilitar su formación y promoción profesional, el personal afectado por el presente conve-
nio, tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos
académicos o profesionales reconocidos oficialmente, a la realización de cursos de per-
feccionamiento profesionales organizados por la propia Institución u otros organismos,
siempre que dicha formación tenga relación directa con el ámbito de actuación que recoge
el presente convenio.

La Institución y la representación de los trabajadores y trabajadoras reconocen como
derecho derivado de la relación laboral el de la formación y promoción en el trabajo, sal-
vando en cualquier caso las necesidades de organización y buen funcionamiento de la Ins-
titución.

La formación y capacitación de quien preste sus servicios en la Institución, centro o en-
tidad, y de acuerdo con las necesidades de la misma, está abierta, sin discriminación de
ningún tipo y con las únicas limitaciones que puedan provenir de los conocimientos pre-
vistos que deberán ser acreditados individualmente.

La formación es un factor básico para incrementar la motivación y la integración de
los trabajadores/as, crear un mecanismo válido para articular la promoción y como proceso
de mejora en la calidad de los servicios. Consecuentemente, la formación habrá de pasar
a un primer plano en la preocupación de la Institución, por lo que esta se compromete a vin-
cular la formación a los distintos procesos de carrera del personal y a la promoción.
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Las acciones formativas que se clasifiquen por la dirección como de reconversión o re-
ciclaje profesional, serán de asistencia obligatoria para quienes vayan dirigidas y se reali-
zarán dentro de la jornada laboral.

La formación profesional en la Institución se orientará hacia los siguientes objetivos:

a. Adaptación al puesto de trabajo y a las modificaciones del mismo.

b. Actualización y puesta al día de los conocimientos profesionales exigibles en la
categoría y puesto de trabajo.

c. Especialización en sus diversos grados, en algún sector o materia propia del tra-
bajo.

d. Facilitar y promover la adquisición por los trabajadores y trabajadoras de títulos
académicos y profesionales, relacionados con el ámbito de actuación del pre-
sente convenio, así como la ampliación de los conocimientos que les permitan as-
pirar a promociones profesionales.

e. Conocer las condiciones laborales de su puesto de trabajo en evitación de los
riesgos laborales.

f. Cualquier otro objetivo que beneficie a la atención efectiva de las personas desti-
natarias, al trabajador o trabajadora y a la dinámica de la Institución, centro o en-
tidad.

En el caso de que el trabajador o trabajadora realice una especialización profesional
con cargo a la Institución para poner en marcha proyectos determinados o realizar un tra-
bajo específico, se establecerá un período mínimo de permanencia en la misma mediante
pacto individual y por escrito. Si el trabajador/a abandonase la Institución antes de la fina-
lización del plazo pactado, se estará a lo previsto en el punto 4 del  24 del Estatuto de los
Trabajadores. 

CAPÍTULO XI. Régimen disciplinario

Artículo 30. Principios informadores.

Los preceptos sobre régimen disciplinario tienen como finalidad garantizar la normal
convivencia y clima laboral, así como la ordenación técnica y la organización de las Enti-
dades, preservando las facultades disciplinarias de la dirección de la Institución en relación
con el personal asalariado.

Para la aplicación de las sanciones establecidas en el presente convenio, en desarro-
llo del ejercicio del poder disciplinario, se habrán de tener en cuenta las circunstancias con-
currentes en el supuesto sancionado, así como el tipo de conducta negligente o intencional,
mantenida o esporádica, reincidente o no del trabajador o trabajadora afectada.

La actividad sancionadora deberá evitar las formas de aplicación sorpresiva del ejer-
cicio del poder disciplinario, el cual se desarrollará respetando los principios de igualdad de
trato, proporcionalidad, ponderación y ecuanimidad.

Artículo 31. Graduación de faltas.

Toda falta cometida por los trabajadores y/o trabajadoras y que sea constitutiva de un
incumplimiento contractual podrá ser sancionada por la dirección de la Institución, de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que establece este artículo.
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a) Faltas leves:

1. El retraso, negligencia o descuido inexcusables en el cumplimiento de sus fun-
ciones, así como la indebida utilización de los locales, materiales o documentos
de la entidad.

2. La no comunicación a el o la superior, con la debida antelación, de la falta de
asistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe imposibilidad de
hacerlo.

3. La falta de asistencia al trabajo de un día al mes sin causa justificada.

4. La modificación, no autorizada por el o la superior o no justificada, de los tiempos
asignados a cada tipo de trabajo.

5. La acumulación de entre 3 y 5 faltas de puntualidad sin causa justificada en el
plazo de 30 días.

6. La dejación de las funciones propias del puesto de trabajo en el transcurso de una
jornada.

7. Las ofensas hacia sus compañeros y/o compañeras.

8. La desatención y falta de corrección en el trato con los y las beneficiarias de los
programas, los y las alumnas de los cursos de formación y con los compañeros
y/o compañeras.

9. La ejecución deficiente de los trabajos encomendados de forma reiterada, siem-
pre que de ello no se derivase perjuicio grave para los trabajadores o trabajado-
ras, las personas destinatarias, alumnado, para la propia entidad o las entidades
privadas y las administraciones públicas con las que se colabore.

b) Faltas graves:

1. La indisciplina o la desobediencia en cualquier materia de trabajo.

2. La falta de puntualidad continuada.

3. El trato vejatorio a los destinatarios o destinatarias del trabajo, alumnado, a com-
pañeros, compañeras de trabajo o a profesionales de otras entidades o de las
administraciones públicas con las que se colabore.

4. Las ofensas o malos tratos físicos, psíquicos o morales graves a los destinatarios
del servicio o sus familiares, a compañeros y/o compañeras, así como a profe-
sionales de otras entidades con los que se colabore en la intervención.

5. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de 2días en el plazo de un
mes.

6. La dejación de las funciones propias del puesto de trabajo en el transcurso de dos
jornadas en el periodo de un mes.

7. Las reiteradas ofensas hacia sus compañeros y/o compañeras.

8. La comisión de hasta 3 faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza en el
plazo de cuatro meses y siempre que se hubiera sancionado con anterioridad.

9. El incumplimiento del Código de Conducta de Cruz Roja Española cuando no ori-
gine daños o perjuicios para las personas destinatarias y/o para la Entidad.
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c) Faltas muy graves

1. La vulneración del deber de guardar secreto respecto a los datos de carácter per-
sonal que se conozcan en razón de las actividades que se realizan. Así como el
quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave
perjuicio.

2. La dejación de las funciones propias del puesto de trabajo, siempre y cuando
exista reiteración y haya habido amonestación previa.

3. La simulación de enfermedad o accidente.

4. La falsedad o la ocultación de la información transmitida a los superiores res-
pecto a las actividades realmente desarrolladas.

5. Las ofensas o malos tratos físicos, psíquicos o morales muy graves a los desti-
natarios o destinatarias del servicio, alumnado y a compañeros o compañeras, así
como a profesionales de otras entidades con los que se colabore en la interven-
ción.

6. El trato vejatorio de forma reiterada a los destinatarios y destinatarias del trabajo,
alumnado, a compañeros de trabajo o a profesionales de otras entidades o de las
administraciones públicas con las que se colabore.

7. La apropiación de bienes materiales, documentales, económicos, etc. de las per-
sonas destinatarias, de la entidad o de otros trabajadores o trabajadoras.

8. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza, así como cualquier conducta
constitutiva de delito doloso.

9. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de más de 3 días en el
plazo de un mes.

10. La indisciplina o la desobediencia reiterada en cualquier materia de trabajo, sin
necesidad de sanción previa.

11. El acoso sexual, por razón de sexo o moral (mobbing).

12. La violación de la neutralidad o independencia política, así como la violación de
los principios fundamentales de la Cruz Roja  en el desempeño de sus funcio-
nes.

13. Las actuaciones en el desempeño de su ejercicio profesional que supongan dis-
criminación por razón de  sexo, nacionalidad, etnia, religión o cualquier otro fac-
tor personal que se considere discriminatorio

14. El incumplimiento muy grave de las obligaciones en materia de prevención de
riesgos laborales contempladas en la normativa vigente, entendiendo como tal
cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física o
psíquica de otro trabajador o trabajadora o de terceros.

15. El incumplimiento muy grave de las obligaciones derivadas de Ley Orgánica de
Protección de Datos y vulneración del uso de los Sistemas de Información.

16. La reincidencia en faltas graves, o muy graves, aunque sean de distinta natu-
raleza, dentro de un período de un año, cuando hayan mediado sanciones.

17. El incumplimiento muy grave del Código de Conducta de Cruz Roja Española
cuando origine daños o perjuicios para las personas destinatarias y/o para la Ins-
titución..
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Artículo 32. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas serán
las siguientes:

1. Por faltas leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

2. Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo hasta 14 días.

3. Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de 15 a 60 días.

- Despido.

Artículo 33. Prescripción.

1. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy
graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la Institución tenga conocimiento de
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

2. Dichos plazos quedarán interrumpidos si se abriese el preceptivo o voluntario ex-
pediente disciplinario instruido o información preliminar, incluida la audiencia previa al in-
teresado que pueda instruirse en su caso, hasta el cierre del mismo, siempre que este no
se prolongue más allá de quince días.

CAPÍTULO XII. SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 34. Prevención de riesgos laborales.

Cruz Roja Española en Ávila deberá garantizar la seguridad y la salud de todo el per-
sonal a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. 

A todos los efectos es de aplicación en el ámbito del Convenio la Ley 31/1995 de 8 de
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo.

Los riesgos para la salud serán prevenidos evitando su generación, emisión y trans-
misión. Para ello, y en el marco de sus responsabilidades, la Entidad adoptará las medidas
necesarias para la protección de la seguridad y la salud del personal, incluidas las activi-
dades de prevención de riesgos laborales, de formación y de información con unos medios
necesarios.

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales debe reflejar los compromisos y objetivos
en materia preventiva así como las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los pro-
cedimientos y los procesos necesarios garantizar las acciones que permitan el  desarrollo
del plan, así como lo relativo a evaluación de Riesgos Psicosociales por bienestar y con-
fort, tal y como recoge la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a exámenes de salud periódicos en
relación con los riesgos específicos de su trabajo. Serán voluntarios, exceptuando aque-
llos que sean imprescindibles para evaluar los efectos negativos de las condiciones de tra-
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bajo sobre la salud, para proteger la salud, o si, por las características del puesto de tra-
bajo, la salud del trabajador pudiera constituir un peligro para sí mismo, para los demás tra-
bajadores y trabajadoras y otras personas.

En lo relativo a la protección al embarazo, la trabajadora gestante tendrá derecho a
ocupar, durante el embarazo, un puesto de trabajo y/o turno distinto al suyo, si la prescrip-
ción del especialista que atiende su embarazo así lo aconsejara. Este cambio de puesto de
trabajo no supondrá modificación en su categoría, ni merma en sus derechos económicos
o profesionales. Finalizada la causa que motivó el cambio, se procederá a su reincorpora-
ción a su destino original. En todo caso será de aplicación el artículo 26 de la Ley 31/1995
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPÍTULO XIII. USO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE GESTIÓN 
Y COMUNICACIÓN

Artículo 35. Principios generales sobre el uso de las herramientas informáticas
de gestión y comunicación.

La utilización de correo electrónico e internet, así como la del resto de herramientas y
medios técnicos puestos a disposición de los trabajadores y las trabajadoras por la Insti-
tución, se ajustará a lo dispuesto en este convenio colectivo, así como a la reglamentación
vigente.

Esta regulación debe favorecer el legítimo derecho de la Institución de controlar el uso
adecuado de las herramientas y medios técnicos que pone a disposición del trabajador o
trabajadora para realizar su actividad y. La utilización será siempre por motivos laborales.

Artículo 36. Utilización del correo electrónico, internet e intranet por los trabaja-
dores y trabajadoras.

El correo electrónico, la intranet e internet es de exclusivo uso profesional. Los traba-
jadores y trabajadoras podrán utilizarán estos medios puestos a su disposición por la En-
tidad para el desempeño de las actividades de su puesto de trabajo y aceptan las normas
de utilización del sistema informático 

No está permitido el envío de mensajes o imágenes de material ofensivo, inapropiado
o con contenidos discriminatorios por razones de género, edad, sexo, discapacidad, aque-
llos que promuevan el acoso sexual, así como la utilización de la red para chats, redes so-
ciales, juegos de azar, sorteos, subastas, descarga de video, audio, etc., ni cualquier otro
no relacionados con la actividad profesional.

CAPÍTULO XIV. MEDIDAS DE IGUALDAD

Artículo 37. Igualdad de oportunidades y no discriminación

En Cruz Roja Española la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un
elemento básico de la gestión de los Recursos Humanos, gestión del conocimiento, de la
calidad y de la responsabilidad social que como Institución tiene Cruz Roja. 

Desde Cruz Roja Española se asume la Política de Igualdad que establece el Plan de
Igualdad que el Equipo Nacional de Igualdad de la Institución ha aprobado en base a diag-
nóstico realizado como los Equipos de Igualdad de las Oficinas Territoriales de Cruz Roja
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Española. Como pilares de esta política de igualdad en el ámbito de las relaciones labora-
les que cifra el presente Convenio Laboral destacamos:

- La aplicación de los principios sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres que establece el Plan de Igualdad de Cruz Roja Española.

- Funcionamiento de un Equipo de Igualdad en la Oficina Provincial de Cruz Roja
Española en Ávila, como órgano asesor y de seguimiento e implantación del Plan
de Igualdad. El Equipo de Igualdad estará integrado por el Agente de Igualdad,
por una o dos personas del Área de Secretaría , por una o dos personas del Área
de Coordinación y por una persona designada por el Comité de Empresa

- Existencia de la figura del Agente de Igualdad, que recaerá en el Secretario Pro-
vincial o persona en quien delegue, y será la persona encargada de liderar el pro-
ceso de diagnóstico y de análisis de la realidad y del diseño, desarrollo y
evaluación del plan de acción.

- Cumplimiento del protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, por
razón de sexo y acoso moral o mobbing. Se acompaña como Anexo.

- Regular criterios objetivos en los procesos de selección, promoción y formación.

- Utilización de acciones positivas, consistentes en otorgar el puesto de trabajo, en
igualdad de condiciones, al candidato/a cuyo sexo esté subrepresentado en el
puesto de trabajo a cubrir.

- Planificar cursos de formación encaminados a difundir las políticas de Igualdad
y la perspectiva de género en el trabajo de Cruz Roja Española.

- Establecer el principio de igual retribución por un trabajo de igual valor. Enten-
diendo retribución en sentido amplio, incluyendo todos los conceptos retributivos
percibidos y la valoración de todos los puestos de trabajo.

- Incluir medidas de conciliación de la vida laboral y personal tal y como se reco-
gen en el presente Convenio.

- Promover una concepción integral de la salud, poniendo atención tanto a los ries-
gos psíquicos como físicos y desarrollando actuaciones preventivas dirigidas al
conjunto de trabajadores y trabajadoras, teniendo en cuenta la realidad y espe-
cialidad (acoso sexual., maternidad etc.) de éstas últimas.  

- Atender a las circunstancias personales de las personas víctimas de violencia de
género, estableciendo permisos especiales, preferencia de traslado, beneficios
sociales, etc..., hasta la normalización de su situación.

- Regularizar el uso de un lenguaje inclusivo no sexista. 
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Disposición Adicional Primera: Adhesión al A.S.A.C.L.

Las partes firmantes de este convenio efectúan su adhesión formal, en su totalidad y
sin condicionamiento alguno, al III Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos de So-
lución Autónoma de Conflictos Laborales y determinados Aspectos de la Negociación Co-
lectiva de Castilla y León (ASACL) vinculando en consecuencia a la totalidad de los sujetos
afectados por este convenio. En todo caso y al objeto de solucionar el conflicto, resultará
previa la intervención de la Comisión Paritaria de este Convenio.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 395/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra, en sesión ordinaria celebrada
el día 22 de Diciembre de 2015, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal re-
guladora del Cementerio Municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en
el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Navalmoral de la Sierra, a 5 de enero de 2016.

La Alcaldesa, Mª Gloria García Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 280/16

AYUNTAMIENTO DE NAVATEJARES

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
de aprobación inicial del Ayuntamiento de Navatejares, adoptado en fecha 24 da noviem-
bre de 2015, sobre transferencia de créditos entre partidas de gastos, con el siguiente re-
sumen:

Presupuesto de gastos

Altas en partidas de gastos

Partida Consignación inicial Aumento Consignación definitiva

15.161.21000 8.000,00 € 3.000,00 € 11.000,00 €

15.450.22199 10.800,00 € 2.700,00 € 13.500,00 €

15.450.62900 24.000,00 € 5.500,00 € 29.500,00 €

TOTAL AUMENTOS 11.200,00 €

Bajas en partidas de gastos

Partida Consignación inicial Disminución Consignación definitiva

15.338.22609 9.000,00 € 2.500,00 € 6.500,00 €

15.450.13100 9.000,00 € 4.000,00 € 5.000,00 €

15.450.16000 3.000,00 € 1.400,00 € 1.600,00 €

15.942.46300 3.500,00 € 3.300,00 € 200,00 €

TOTAL DISMINUCIONES 11.200,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencloso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los articulo. 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Juris-
dicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el articulo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

Navatejares, a 28 de enero de 2018.

La Alcaldesa, Sofia García García
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 303/16

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA RIBERA

A N U N C I O

SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL DE 95 LOTES DE CAZA MAYOR

- MACHOS DE CABRA MONTÉS- DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA “SIERRA DE

GREDOS”

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 21 de

enero de 2016, los pliegos de condiciones económico-administrativas que con el Pliego

Técnico Facultativo han de regir la subasta por adjudicación directa del aprovechamiento

de 95 lotes de caza mayor - macho de Cabra Montés- y 4 de Corzo de la Reserva Regio-

nal de caza “Sierra de Gredos”, se expone al público en la Secretaría de éste Ayuntamiento,

en horario de oficina, por el plazo de 15 días hábiles.

Al mismo tiempo se convoca subasta abierta que se celebrará el próximo día 5 de

marzo de 2016 a las 11:00 horas, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Arenal.

OBJETO DEL CONTRATO: La adjudicación directa de los permisos en régimen de

Caza Mayor por rececho de 95 lotes de macho de cabra montés, y 4 de Corzo en la Re-

serva Regional de Caza “Sierra de Gredos”. El objeto de este contrato se fracciona en los

lotes enumerados en los Pliegos de Condiciones técnico-facultativas, por ser susceptible

de utilización independiente.

TASACIÓN LOTES: La tasación de cada uno de los lotes se compondrá de dos su-

mandos:

- CUOTA DE ENTRADA. - Será el precio de Adjudicación en pública subasta a ce-

lebrar por la Asociación de Propietarios.

- CUOTA COMPLEMENTARIA. - Será la correspondiente a la condición del trofeo

una vez realizada la cacería, de acuerdo con el baremo establecido por la

ORDEN FYM/436/2014, de 19 de mayo, por la que se regula el ordenado apro-

vechamiento cinegético y el ejercicio de la caza en las Reservas Regionales de

Caza de Castilla y León, en relación con la puntuación de la cuerna del Macho

Montés.

Se señala como precio base para la adjudicación de los permisos según la categoría

de los lotes de caza, referidos a machos de cabra montés, las cantidades que a continua-

ción se detallan:
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ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES: La mesa abrirá el día y hora que más adelante se
indica los sobres correspondientes al primer lote. Adjudicado éste recibirá sobres con las
plicas correspondientes el segundo, hasta el momento en que, solicitado por el Presidente
de la Mesa, no haya más proposiciones para el lote, y así sucesivamente para todos los
demás. Los lotes de corzo se adjudicarán mediante subasta a mano alzada

No obstante, al finalizar la subasta, de viva voz el Presidente de la Mesa preguntará a
los asistentes si desean subastar para alguno de los lotes que, en su caso, hayan quedado
desiertos.

Los lotes se adjudicarán a la mejor oferta económica de entre las plicas presentadas.
En caso de empate, se resolverá la adjudicación por pujas a la llana si están presentes los
proponentes, y si ambos o alguno de ellos se hallaren ausentes, se resolverá por sorteo.

Los cuatro lotes de Corzo, se subastarán a mano alzada, sin precio de salida, en el mo-
mento de la subasta que determine la mesa. Adjudicándose al postor con la propuesta eco-
nómica más alta.

GARANTÍAS: Por cada lote, los adjudicatarios presentarán una fianza de 600 € (lotes
de macho montés) y 200 € (lotes de corzo) en concepto de garantía que se destinará a los
fines previstos en los pliegos de condiciones.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: La efectuará el Alcalde-Presidente una vez recibido el
expediente de la Mesa, sin perjuicio de su conocimiento por el Pleno.

El adjudicatario definitivo podrá transferir el permiso para el ejercicio de la caza, siendo
adjudicatario y cazador responsables solidarios del pago de la cuota complementaria y de
las causas y consecuencias de la resolución del contrato que pudieran concurrir.

La ejecución del contrato se entiende a riesgo y ventura del contratista



Nº 30  |  15 de febrero de 2016

33www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

MODELO DE PROPOSICIÓN SUBASTA 2016 

D./Dª. ...................................................................................., con N.I.F/C.I.F/Pasaporte
n° ............................... lo que acredita con fotocopia que se acompaña y domicilio a efecto
de notificaciones en ......................................................................, perteneciente al munici-
pio de ........................................................., de la provincia de ............................................
y C.P ...........................; enterado del anuncio publicado en el B.O.P. de Ávila N° .............
de fecha ..........................................., por el que se otorga publicidad a la licitación mediante
subasta pública del aprovechamiento por rececho de 95 lotes de Caza Mayor de Macho de
Cabra Montés, y 4 de Corzo, cuyos pliegos de condiciones conoce y se somete a su inte-
gridad, ofrece por el LOTE Nº ............... la cantidad de .......................................................
...............................................................................................................(en letra y número).

Hace constar al mismo tiempo que también opta para los LOTES n° ................., y que
de serle adjudicado el ORDINAL ....................................... (primero, segundo, etc) SI/NO (tá-
chese lo que no proceda), renuncia a la adjudicación de los restantes para los que ha pre-
sentado plica o restante lotes que contiene esta plica.

En El Arenal, a ..................... de ................................. de 2016

Fdo.:
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 335/16

AYUNTAMIENTO DE NAVAQUESERA

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Navaquesera, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
enero de 2016, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Navaquesera, a 4 de febrero de 2016.

La Alcaldesa, María Natividad Rodríguez López.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 336/16

AYUNTAMIENTO DE NAVAQUESERA

E D I C T O

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 31 de enero de 2016, ha apro-
bado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/20014 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesado que se señalan en el artículo 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del ci-
tado último artículo, ante el Pleno de esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del predicho RDL,
el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo ex-
preso.

En Navaquesera, a 4 de febrero de 2016.

La Alcaldesa, María Natividad Rodríguez López.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 338/16

AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la mo-
dificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

El tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana queda fi-
jado en el 0,6 por ciento.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Albornos, a 27 de enero de 2016.

El Alcalde, Rafael López López.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 339/16

AYUNTAMIENTO DE NARROS DE SALDUEÑA

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la mo-
dificación de la Ordenanza Reguladora del impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

El tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana queda fi-
jado en el 0,6 por ciento.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Narros de Saldueña, a 27 de enero de 2016.

El Alcalde, Jesús del Oso Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 340/16

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la mo-
dificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.- Cuotas y tipos de gravamen.

2.a) El tipo de gravamen del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana
queda fijado en el 0,6 por ciento.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Muñomer del Peco, a 27 de enero de 2016.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 341/16

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos provisionales de modifi-
cación de las ordenanzas cuyo texto íntegro a continuación se transcribe, conforme al
acuerdo del Pleno de fecha 18 de diciembre de 2015, dichos acuerdos quedan elevados a
definitivos al no haberse presentado reclamación alguna contra los mismos, todo ello con-
forme a lo dispuesto en los arts. 17.4 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora
de las Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

Artículo 6.

Cuotas Tributarias.

a) Viviendas, industrias y locales por cuota fija del servicio por cada trimestre 4,50
Euros.

b) Por metro cúbico consumido al semestre.

Bloque n° 1, de 0 a 12 m3 de agua a razón de 0,38 Euros/m3. 

Bloque n° 2, de 12 m3, a 45 m3 de agua a razón de 0,42 Euros/m3. 

Bloque n° 3, de 45 m3, en adelante a razón de 0,48 Euros/m3.

En Muñomer del Peco, a 26 de enero de 2016.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 347/16

AYUNTAMIENTO DE HERNANSANCHO

E D I C T O

Decreto del ALCALDE-PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el art. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de diciem-
bre, por el que se modifica el Reglamento de población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los
interesados que se relacionan, al objeto de notificar la iniciación del expediente de baja de
oficio del Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción indebida incumpliendo los re-
quisitos del art. 54 del citado Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por causas
no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

1.- DOBRA STANEVA DOBREVA 

C/ Larga nº 1

Baja Padrón de Habitantes por no residir en el Municipio.

En su virtud, se cita a los anteriores interesados a que comparezcan, ante el Servicio
Municipal de Empadronamiento del Ayuntamiento de Hernansancho, sito en Plaza El Sol
nº 1, en el plazo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio, alegando o presentando los documentos o justificantes que es-
timen pertinentes, al objeto de acreditar su residencia en el municipio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se le tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

En Hernansancho, a 2 de Febrero de 2016.

El Alcalde-Presidente, Luciano  Arroyo Martín.
El Secretario, Helio Delgado Camarillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 348/16

AYUNTAMIENTO DE EL PARRAL

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.016 

APROBACIÓN INICIAL

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los arts. 112 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio 2016, aprobado por la Corporación en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
30 de Diciembre de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a lo siguiente:

a/ Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del día siguiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

b/ Oficina de presentación: Registro General.

c/ Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

El Parral, a 4 de Febrero de 2016.

El Alcalde, Claudio Hernando Gómez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 353/16

AYUNTAMIENTO DE MIRUEÑA DE LOS INFANZONES

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2015

De conformidad con los arts. 112 y 169 del R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
art. 20 del RD 500/1990 de 20 de abril, se publica el resumen del mismo, y habida cuenta
que el Ayuntamiento, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
éste Ayuntamiento que seguidamente se indica, aprobado el 26 de SEPTIEMBRE del 2015,
que resultará definitivo de no, presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica consistentes en quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el BOP de
Ávila, se hace constar lo siguiente:

1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2015, cuyo resumen
por capítulos es el siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO. 

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES..............................................................EUROS

1° IMPUESTOS DIRECTOS.....................................................................63.439,00

2° IMPUESTO INDIRECTOS.........................................................................241,00

3° TASAS Y OTROS INGRESOS .............................................................18.631,00 

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................................................... 47.045,00

5° INGRESOS PATRIMONIALES.............................................................23.823,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° ENAJENACION DE INVERSIONES REALES ..............................................0,00

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................................................117.821,00

8° ACTIVOS FINANCIEROS .............................................................................0,00

9° PASIVOS FINANCIEROS..............................................................................0,00

TOTAL INGRESOS ...............................................................................271.000,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES..............................................................EUROS

1° GASTOS DE PERSONAL ....................................................................41.045,54

2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS ..........................65.080,97

3° GASTOS FINANCIEROS ..............................................................................0,00
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4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES ......................................................5.048,50

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES....................................................................159.824,99

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ................................................................0,00

8° ACTIVOS FINANCIEROS .............................................................................0,00

9° PASIVOS FINANCIEROS..............................................................................0,00

TOTAL GASTOS ...................................................................................271.000,00

II.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto y la plantilla del personal del
AYUNTAMIENTO AÑO 2015

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación NACIONAL: 

1.1.- Secretario-Interventor: 1 plaza.

III.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al público por el plazo de 15 días, en el
BOP de Ávila y tablón de anuncios del Ayuntamiento, en dicho anuncio se debe publicar el
resumen por capítulos, indicandose que resultará definitivo sin posterior acuerdo si no se
presentan alegaciones al mismo.

IV.- Este acuerdo aprobatorio se considerará definitivo si durante el plazo de exposi-
ción pública no existieran reclamaciones, sin posterior acuerdo, entrando en vigor en el
ejercicio a que se refiere.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contenciosa-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el art 170 y 171 del RD Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha Jurisdicción.

Mirueña de los Infanzones, a 20 de diciembre del 2015.

El Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 369/16

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL

ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVILA

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio de Ávila, por la que se hace pública la
contratación, mediante Procedimiento Abierto, al precio más alto, del aprovechamiento que
se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN: Aprovechamiento ordinario de pastos con 230
reses vacunas en lote 2º, cuartel de “Las Meneas” del monte nº 47 del catálogo de los de
U.P. de esta provincia, época de disfrute los años 2016 a 2020. Precio Base: 25.000,00 €,
precio índice: 50.000,00 €, ambos para la primera anualidad.

GARANTÍAS: Fianza Provisional, por importe del 3 por 100 de la tasación base. Fianza
definitiva: 10 por 100 del precio de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Secretaría de la Mancomunidad, sita en la calle
Comandante Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día en que se cumplan
quince contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Mancomunidad, a
las trece horas del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Por el presente se anuncia, también, que si la primera licitación quedase desierta, se
celebrará una segunda, admitiéndose proposiciones durante un plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente al de la apertura de plicas de la primera, y hasta las 14 horas
del último; procediéndose a la apertura al día siguiente, en la misma forma que la primera,
y con sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de Cláusulas administrativas particula-
res, donde se especifica la documentación a presentar por los licitadores, así como el de
condiciones técnico-facultativas, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Man-
comunidad, a disposición de los interesados.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo del Pliego de Cláusulas administrati-
vas particulares.

Ávila, a 9 de Febrero de 2.016.

El Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
El Secretario, David Rubio Mayor.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 344/16

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BAJO TIÉTAR 

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2016

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aprobado
inicialmente en sesión de fecha 15 de diciembre de 2015 por la Asamblea de Concejales
de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2016 ha re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
al público, se hace constar lo siguiente: 

I.- Resumen del Presupuesto para 2016

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos .......................................1.227.300,00 € 

4 Transferencias corrientes................................................................... 49.000,00 € 

5 Ingresos Patrimoniales ........................................................................1.000,00 € 

B) Operaciones de Capital

7 Transferencias de capital ...................................................................22.200,00 € 

TOTAL INGRESOS ......................................................................... 1.299.500,00 € 

GASTOS

1 Servicios Carácter General ...........................................................1.170.500,00 € 

3 Producción de bienes públicos de carácter preferente ......................18.000,00 €

4 Ordenación y Promoción Turística ....................................................111.000,00 € 

TOTAL GASTOS ..............................................................................1.299.500,00 €

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

Un Funcionario con habilitación nacional, Secretario-Interventor (uno/ grupo A1) acu-
mulado.

Un auxiliar administrativo personal eventual.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley 39/88, se podrá interponer direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la, publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Arenas de San Pedro, a 3 de febrero de 2016.

El Presidente, José María Monforte Carrasco.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 389/16

CONSORCIO DE ENTES LOCALES VALLE DEL TIÉTAR

A N U N C I O

La Cuenta General correspondiente al Ejercicio 2014 del Consorcio de Entes Locales
Valle del Tiétar fue dictaminada favorablemente por la Junta de Gobierno y Administración
actuando como Comisión Especial de Cuentas de este Consorcio en sesión celebrada el
día 11 de febrero de 2016.

Dicha cuenta se expone al público por el plazo de 15 días, durante los cuales y ocho
más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examina-
dos éstas por la Junta de Gobierno y Administración actuando como Comisión Especial de
Cuentas y practicadas cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe.

Ávila, a 11 de febrero de 2016

El Presidente del Consorcio, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 390/16

CONSORCIO DE ENTES LOCALES VALLE DEL TIÉTAR

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por la Asamblea General en sesión de 11 de febrero de 2016,
el Presupuesto General del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar para el Ejercicio
2016 que comprende el propio de la Entidad, la previsión de gastos e ingresos, bases de
ejecución y la plantilla del personal: conforme dispone en artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales se expone al público para que pueda ser examinado.

Los interesados que estén legitimados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 170
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, podrán presentar reclamaciones por los
motivos enumerados en el número 2 del mismo precepto legal de la siguiente forma:

Plazo de exposición y reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Oficina de Presentación: Registro General del Consorcio de Entes Locales Valle del
Tiétar.

Órgano ante el que se reclama: Asamblea General del Consorcio.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubieran presentado reclamaciones, en caso contrario la Asamblea General dispondrá
de un plazo de un mes para resolverlas.

Ávila, a 11 de febrero de 2016.

El Presidente del Consorcio, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 365/16

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª MARIA JESUS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 001 de AVILA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento ORDINARIO 0000007/2016 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de Dª. ANA ESTHER RODRIGUEZ LLORENTE contra la em-
presa FLOR DE GALES, S.L.U., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta: 

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DOÑA ANA
ESTHER RODRÍGUEZ LLORENTE, contra la parte demandada, la empresa FLOR DE
GALES, S.L.U., sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la parte actora la cantidad de 5.366 Euros. 

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, 

Y para que sirva de notificación en legal forma a FLOR DE GALES, S.L.U., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Ávila, a nueve de febrero de dos mil dieciséis. 

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible


